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RTVD-DG-071 Y-2024

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública
Su despacho. -

Atención: Dirección de Relaciones laborales

Distinguido Ministro,

Muy cortésmente y de conformidad con el art. 63 de la ley 41-08 de Función
Pública, informamos que a la fecha no tenemos pagos pendientes por conceptos
de vacaciones no disfrutadas e indemnización.

Sin otro particular, quedamos en espera de su acostumbrados colaboración,

Atentamente

íván Ruiz
Director General.

^tCC/ri
A/

co 0
0
0O /N.

9o

B t rt HU 1.. I .MtNI. AMA
Al'Mti'ii I n loÑ i'nni (T A

19

RECmi)

Corporación Estatal de Radio y Televisión
C/ Dr. Tejada Florentino #8, Villa Consuelo, Santo Domingo, Código Postal 10309

RNC: 401-500973 / 809.589,2121 / www.rtvd.gob.do


